
República de Panamá 

Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN SBP- FID No.0020-2011 

(de 30 de diciembre de 2011) 
 

El Superintendente de Bancos Interino, 
en uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que  BNP PARIBAS WEALTH MANAGEMENT es titular de Licencia Fiduciaria otorgada 
mediante Resolución  FID No.001-2006 de 8 de febrero de 2006;  
 
Que,  mediante  Resolución SBP No. 218-2010  de  23 de septiembre de 2010, se autorizó, el 
traspaso de ciertos activos, pasivos y operaciones de BNP PARIBAS WEALTH 
MANAGEMENT a THE BANK OF NOVA SCOTIA (SCOTIABANK-Sucursal) y a THE BANK 
OF NOVA SCOTIA (PANAMÁ), S. A., como parte del proceso de Liquidación Voluntaria de 
BNP PARIBAS WEALTH MANAGEMENT; 
 
Que, conforme el Acuerdo de Compra de Activos y Asunción de Obligaciones suscrito entre 
BNP PARIBAS WEALTH MANAGEMENT y THE BANK OF NOVA SCOTIA, 
(SCOTIABANK- Sucursal) la transferencia de ciertos activos y pasivos, incluye operaciones 
relacionadas al Negocio de Banca y al Negocio de Fideicomiso; 
 
Que, en lo correspondiente a las operaciones del Negocio de Fideicomiso, se cumplió con las 
formalidades establecidas por la Ley No.1 de 5 de enero de 1984, así como su 
reglamentación el Decreto Ejecutivo No.16 de 3 de octubre de 1984, para la sustitución del 
fiduciario o lo que proceda conforme la normativa fiduciaria; 

 
Que, mediante Resolución S.B.P. No.219-2010 de 23 septiembre de 2010, la 
Superintendencia  de Bancos autorizó  el inicio del proceso de Liquidación Voluntaria de 
BNP PARIBAS WEALTH MANAGEMENT, conforme el Plan de liquidación presentado; 
 
Que, en atención a lo dispuesto en el Artículo 24 literal a del Decreto Ejecutivo No. 16  de 3 
de octubre de 1984, la liquidadora presentó la Declaración Jurada que da fe de haber 
cumplido con los Contratos de Fideicomiso; 
 
Que, de acuerdo a Inspección realizada a la fecha, no se mantienen operaciones fiduciarias 
al amparo de dicha Licencia Fiduciaria; 

 
Que, conforme a lo anterior, corresponde la cancelación de la Licencia Fiduciaria otorgada a  
BNP PARIBAS WEALTH MANAGEMENT y por tanto;   

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Cancelar la Licencia Fiduciaria otorgada a BNP PARIBAS WEALTH 
MANAGEMENT mediante Resolución FID No. 001-2006 de 8 de febrero de 2006, y dejar 
sin efecto  dicha Resolución. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 1 de 1984, Decreto Ejecutivo No.16 de 1984 y sus 
modificaciones.  

 
Dada en la Ciudad de Panamá, a los treinta (30) días del mes de diciembre de dos mil once 
(2011). 

 
                        NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

Amauri A. Castillo 
Superintendente Interino 


